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El Estatuto visante sobre frcpiedad Inda** 
trial, de 36 de Julio de 1.939, en su texto refundida 
publicada el 3e de abril de 1.930, establece lea ce* 
rásteres de registrabilidad de la* iaveaeieaes da ti­
po industrial que tiene per Objeta Obtener ventaja* 
sobre lo ya canecida, admitiendo par eanaigaieate co­
se patentadles, ios instrumentes, máquinas, proceses 
de fabricación, áte., la ampliación de conceptos pre­
vistos como patentables, ha llevado al legislador a 
aclarar el extremo de que la enumeración contenida en 
el dicho cuerpo legal es paramente enunciativa :y no 
limitativa, haciéndola extensible incluso a-^e$ des­
cubrimientos de tipo cientifieo. # # ̂

Posteriormente el 36 de diciembre de 1947, 
recogiendo la orden del 18 de noviembre de Í353, con­
firma el criterio legal de que también serán "patata- 
bles los instrumentos, objetos o partea de res mismos 
que aporten a la función a que se destinan pa benefi­
cio o efecto nuevo, y en definitiva que constituyan u 
una mejora sustancial sobre les Gritarles anteriormen- 
te conocidos.

A tenor de lo expuesto, y en bassr*a& arti­
culado que reoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse que la invención a que se refiere la presente 
Memoria constituye una novedad industrial, eon carac­
terísticas y ventajas que la hacen merecedora del pri­
vilegio de explotación exclusiva en todo el Territorio 
Nacional, por veinte aHos, en premio a los méritos de 
quien aporta una mejora efdetiva comprendida en el 
Arta. 171, en relación con los Arta. 47 y 47.
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Se refiere le invención a un brazo para 
grifería de características ostensibles que esta des­
tinado a facilitar la labor de limpieza y/o llenado 
de piletas, asi come para otras menesteres .

fundamentalmente, el grife se conforma a 
partir de un tobo baaeeonectado a la red de distribu­
ción en @1 que excéntricamente se adapta o ertranca 
otro de diámetro ligeramente superior, y de aproxima­
damente idéntica longitud, terminando este em curva p 
adoptándosele al final del mismo un mebalizader coa 
filtro, recambiable o manipulable, para efeebaár su 
limpieza, con la finalidad de suavizan la dk&dá del 
caudal sin menoscabe de su intensidad. .1.

El entronque de ambas piezas o tubos se rea­
liza merced a na conjunte de tuerca de doble cuerpo, 
que están separados por una nervadura central da per­
fecta coincidencia perimetrai exterior coa él tubo 
menor, conectándose a dicha tuerca el extremo**Hbre 
del brazo móvil,mientras por el otro lado lá^gerct 
recibe un tornillo de retención en c^yo intermedio se 
instala una junta torica de estanqueidad y un anillo, 
ijs cuales colaboran en un perfecto trabajo y hermeti­
cidad, al impedir que el líquido se torna por el hueco 
lógico que queda entre ambos cuwrpos en su conjunción.

Para evitar la posible salida o desplaza­
miento del tubo móvil, se preve en el borde del fijo 
un resalte anular a modo de tope que realiza la fun­
ción deseada con toda clase de garantías.

Para la mejor comprensión del objeto des­
crito, adjunto a al apresante solicitad se acompaña
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una hoja de dibujos en la que a simple ti talo de ejeg
pío, no limitativo, se representa ana forma prefareat 
de realización, susceptible de aquellas modificación 
nes de detalle que no sup aagR alteración fundamental
de sus características.

Sn dichos dibujos sus figuras representan
como sigue:

La figura 2 muestra en alzado lateral una
vista esquemática del conjunto montado:

La figura 11, presenta igual vista anterior
seccionada longitudinalmente, montado pero entrón 
car sus piezas. *.. ** v

Las figuras han sido dotadas de referen-* ̂ ̂
cías idénticas, enumerándose a continuacien íes va­
lores señalados, asi como la relación que gúáráan en­
tre si y su conjunto. — **

El conjunto de brazo extensible se*compone 
de dos cuerpos tubulares -1- y -2- entroneqd&a concén­
tricamente en los que su estabilidad funeionpl.se cea
sigue merced al acoplamiento de ambas piezas, ¡ga un*

* *. .*tuerca -3- de doble cuerpo -4- y -5- separad&s por un 
nervio central -6-, encajándose el cuerpo en el 
extremo libre del brazo -2-, mientras en el otro -5- 
se acomoda un tornillo de retención -7- que antro am­
bos retienen elementos que garantizan la estanqueidad 
y estabilidad, tales como una junta t&rica dar herme­
ticidad -8- y un anillo -9-.

El extremo libre del cuerpo interior pre­
senta un tope -lo- que evita la separación casual de 
los cuerpos entroncados, limitando asi su recorrido.
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&& Farsa, ios aaterî es yiaa "as!!
podran s w  variables, y en $$aars& gasato se* segosa*, 
rio ysec^gdario, siempre qwe no sitare, g,
diFiqæ ia eseacialidad dei Fia par* *t 39* b* sido
Breada.

Par attise, se declaran do novedad sa tede
ai îgrr&tarie Nacioaai ta# aiga&eataa parttcaiarida-
des carscterlaticas sabre iss castes ha de recaer is
ûsweaâiûs dei privilegio de Mesare es ur-iLiPAD %a*
se solicits eaafoarae y ai aspara dei vigente sstatato
qae rige sabre la Propiedad ladastrial, ;.. .*.*
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PRIMERA.- BRAZO BXTBNSIB1B PARA aaiHOS, 
caracterizado par constituirse a partir 4$ un cuerpo 
base tabular rígido conectado a la red de distribu­
ción en el que gaaeeatriaameate se entronca otro de 
diámetro ligeramente superior que permite su libre de& 
plazamiento longitudinal, previéndose ana vea estrug 
turado el cení unto dotar a este de los medios de se­
guridad, estaagueidaá y hermeticidad necesarios para
el legre de loa fines previstos, asi, ea el;.cuerpo

*  ̂*
base se preve el agnado aaalarde una tuerca de. doble

*cuerpo separados ambos eeatraiagate per una cotona
perimetriea tija a aadp de nervio de perfecta coinci-
eendia diametralcaa la periferia del tubo inte&íor,
conectándose por el lateral correspondiente, .mediante
roseado extremo el tubo desplazabie, mientrgg.en el
opuesto se acomoda ana junta tórica elástica*de hera&*****tieidad y na anillo de retenei&a que evitan,el posible 
retroceso del fluido, y sen fijados per unacehtra- 
tuerca, cea lo que se obtiene la posibilidad.*d& des­
plazamiento o recorridp longitudinal de estg.tpbo ha& 
ta el límite que determina la conjunción de la corona 
concéntrica o nervio del conjunto de tuerca centra 
una pieza tepe anular prevista ea el extremo libre 
del cuerpo o tubo interior, permitiendo esta concep­
ción, además, la posibilidad de dirigir el flujo o 
charro en cualquier dirección dentro de los $60* po­
sibles em que se puede girar el tubo externo, que en 
su extremo libre presenta configuración curvada.

SB8MNBA.- BRAZO EXTBNSIB1E PARA SRIPBS.
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33eêe aiic tai y èeaa #a describe sa si 
caerpe de is Meseria precedente gee cassia de sia­
te h&ias s des espacias ypy was ss**
ia de sea caras, a ia gas sa asaspaRa eira de dibassa 
para ia a*ajcr coepraasicn dai abbate descries*

Madrid, deista de octubre da aia sei**
cianica echante y was. -

p.a. da ics gres: GÁLbOKA y
PËM&anBBË HSJIAg.
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